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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTO 
 
Por acuerdo de cinco de octubre de dos mil veinte, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 60/2020, promovidas por Elvia Margarita 
Reyes Rodríguez, relativa a las diligencias de jurisdicción voluntaria, en el procedimiento de declaración 
especial de ausencia de su hijo Luis Antonio de Ávila Reyes; se les hace saber que deben presentarse ante 
este Juzgado, sito en calle Lateral número mil doscientos dos (1202) Segundo Piso Torre "A", colonia Cerro 
del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve a quince horas, dentro del término de quince 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de 
alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, a cinco de octubre de dos mil veinte. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco. 
Firma Electrónica. 

(E.- 000039) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Los Mochis, Sinaloa 

EDICTOS 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice:  
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa.  
Los Mochis, Sinaloa, a tres de septiembre de dos mil veinte.  
En el procedimiento de declaración especial de ausencia número 39/2020-4A, promovido por Milagros de 

Jesús Uriarte Montes, por propio derecho, en su calidad de esposa de Heriberto Enrique Lerma Ibarra, por 
auto de tres de septiembre de dos mil veinte, se ordenó llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial Ausencia número 39/2020-4A, por edictos, haciéndole 
saber la instauración del presente juicio y el derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su interés 
conviniere, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
requiriéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter personal se le harán por medio de boletín judicial que se fije 
en los estrados de este Juzgado; déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este 
Juzgado para los efectos correspondientes. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Omar Eduardo Acevo Rodríguez. 
Rúbrica. 

(E.- 000040) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 243/2020-3, promovido por Ivonne Yael García Figueroa, se 

ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Juan Pablo Leopoldo Terrón Vega, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Claudia Ivette Pájaro Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 499500) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO  
Global Technology and Industrial Services, Sociedad de Responsabilidad Limitada de  

Capital Variable. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

516/2019, promovido por Irma Nazaria Balandrán Muñoz, apoderada general de pleitos y cobranzas de 
FINANCIERA TRINITAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra la resolución de treinta y uno de julio de dos mil 
diecinueve, emitida por el Juez Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del expediente 584/2017, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de seis de marzo de dos mil veinte, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado 
a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al  
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de 
acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del mismo copia simple de la demanda de amparo.  

Monterrey, Nuevo León, a trece de marzo de dos mil veinte. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 499817) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Angélica Valeria Acosta Becerril, donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de diez de enero de dos mil veinte, dictado en el juicio de amparo 809/2019-

VII-B, promovido por Gustavo Ortiz Martínez, en su carácter de defensor particular de Omar Chávez Ambriz, 
contra un acto del Juez Penal de Control del Sistema Acusatorio y Oral del Segundo Circuito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, que hace consistir en la resolución de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, 
emitida en la causa penal 320/2018, que dirimió el recurso de revocación que interpuso el impetrante contra el 
proveído de diez de junio del mismo año; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y 
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se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en el tablero notificador de este juzgado; en el entendido que se deja 
a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con trece minutos del 
diecinueve de febrero de dos mil veinte para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana.  

Pachuca de Soto, Hidalgo; 12 de febrero de 2020. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Jaime Sebastián Ríos Tavera 
Rúbrica. 

(R.- 499588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de octubre de dos mil veinte, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 81/2020-III, promovido por Eleazar Quintero Acevedo, por propio derecho, contra actos del Juzgado 
Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, actualmente fusionado 
al Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, y otra 
autoridad; en el cual se le tuvo como terceros interesados de identidad resguardada; y, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a 
JVRC por conducto de su esposa con iniciales MMPT y LCAF; para que si a su interés conviniere se 
apersonen al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, informándole que se han señalado las diez horas con quince minutos del veintiocho de octubre 
de dos mil veinte, para la audiencia constitucional.  

 
Toluca, México; 15 de octubre de 2020. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Everardo Maya Arias 

Rúbrica. 
(R.- 500093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO: 

 
En cumplimiento al auto de esta propia fecha, se ordenó dentro de la causa penal 4/2018 y sus 

acumuladas 5/2018, 6/2018 y 7/2018, instruida en contra de Felipe Flores Velázquez y otros, por el delito de 
homicidio calificado y otro, radicado en este Juzgado, se cita a las víctimas Luis Rodríguez Hernández, José 
de Jesús Vázquez, José Santiago de la Cruz, Juan Castro Estrada, Álvaro López Flores y Édgar Yair Ramírez 
González, por edictos, a fin de que se presente ante este órgano jurisdiccional, a las quince horas con un 
minuto del dieciocho de noviembre de dos mil veinte, para las testimoniales vía interrogatorio a su cargo, en la 
hora y día señalados con identificación oficial, cito en Avenida Pedro Cárdenas número dos mil quince, 
esquina con Avenida Longoria, en Matamoros, Tamaulipas, código postal 87390. 

 
Heroica Matamoros, Tamaulipas, a 07 de octubre de 2020. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciada Martha Alicia Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 500267) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO  
Al público en general. 

En cumplimiento al auto de once de agosto de dos mil veinte, dictado en los autos del juicio de amparo 
553/2019, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, promovido por Arrate 
Guadalupe Franco Celaya, se ordenó el emplazamiento por edictos al tercero interesado José Refugio 
Blanco Vega, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, donde se le hará saber al 
tercero interesado en mérito, que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se haga la última publicación, debiendo señalar 
domicilio en Ensenada, Baja California, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción II y 29 de la Ley de Amparo, 
quedando una copia de la demanda a su disposición en la secretaría de este órgano de control constitucional; 
asimismo, se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá lugar el primer día hábil después de los 
treinta días naturales siguientes a la última publicación de los edictos, y si transcurrido ese término no 
comparece por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía; atento a 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los arábigos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada legislación. 

Por último, hágase del conocimiento del tercero interesado que se señalaron las nueve horas con quince 
minutos del dos de octubre de dos mil veinte, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días.  

Ensenada, Baja California, once de agosto de dos mil veinte. 
Lo firmó digitalmente el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Mediante la utilización de la firma electrónica autorizada y vigente del servidor público en comento, 

como se advierte de la evidencia criptográfica que precede al presente oficio. 
Rubén González Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 499569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Nazario Alfonso Orta Espinosa y Servando Librado Monroy 
Tolentino. En los juicios de amparo número 824/2019-IV, 826/2019-VI, 834/2019-IV y 799/2019-II, 
promovidos por David Bañuelos Vilorio, Jorge Romero Munguía, Emmanuel Hernández García y Edgar 
Romario Munguia Michaus, respectivamente, contra actos del Juez Penal de Control adscrito al Primer 
Circuito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece 
el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, a los terceros interesados Nazario Alfonso Orta 
Espinosa y Servando Librado Monroy Tolentino. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de 
su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberán presentarse al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en 
esta ciudad de Pachuca, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si 
pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirán los juicios 824/2019-IV, 826/2019-VI, 
834/2019-IV y 799/2019-II.  

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, diecinueve de febrero de dos mil veinte.  

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado.  
Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 499842) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Gómez Hermanos de Apan, Sociedad Anónima de Capital Variable, María Concepción García Bringas, 
Luis Manuel, Juan Carlos y María del Rocío los tres de apellidos Velazco García, así como Manuel, 
Esperanza Margarita y Ma. Del Pilar Inez, los tres de apellidos Velazco Lozada, donde se encuentren: 

En acatamiento al acuerdo de tres de marzo de dos mil veinte, dictado en el juicio de amparo 427/2019-
VII-B, promovido por Adolfo Hernández Fernández, contra un acto de la Junta Especial Número 51 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, que hace consistir en la resolución 
incidental de responsabilidad solidaria de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el 
expediente laboral 561/2019; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros interesados y se 
ordenan sus emplazamientos por medio de edictos por ignorarse sus domicilios, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en el tablero notificador de este juzgado; en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con once minutos del 
nueve de septiembre de dos mil veinte para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 11 de agosto de 2020. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Jaime Sebastián Ríos Tavera 

Rúbrica. 
(R.- 499844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil 
veinte. 

En los autos del juicio de amparo número 40/2020, promovido por Inmobiliaria Toyomex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado David Jesai Granados Cervantes, contra 
actos de la Séptima Sala Civil y Juez Vigésimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se dictó un auto por el que se 
ordena notificar a la tercera interesada Amparo de la Brena Luna, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario 
de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a 
su disposición, copia simple de la demanda de amparo, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 
27 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas del veintitrés de octubre de dos mil veinte, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de dieciocho de 
septiembre de dos mil veinte, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el 
que la quejosa señaló como autoridades responsables a la Séptima Sala Civil y Juez Vigésimo de lo Civil, 
ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a Luis 
Ángel y Amparo, ambos de apellidos de la Brena Luna, y precisa como acto reclamado la sentencia de 
cuatro de diciembre de dos mil diecinueve dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el toca 1912/2019 relativo al recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada en el juicio ordinario mercantil 166/2000 del índice del Juzgado Vigésimo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 499878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
AD 384/2020 
EDICTO A: 

 
ENRIQUE MENDOZA ESPINOZA O ESPINOSA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 384/2020, PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 

MENDOZA ESPINOSA, POR S� Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE ENRIQUE MENDOZA 
MEDEL, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DEL MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CONSISTENTE 
EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL 
TOCA 604/2019; MEDIANTE PROVEÍDO DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO INTERESADO ENRIQUE MENDOZA ESPINOZA  
O ESPINOSA, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLO PARA QUE COMPAREZCA DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, A DEFENDER 
SUS DERECHOS; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO 
CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LE HACE 
SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO. 
 

Guanajuato, Guanajuato, quince de octubre de dos mil veinte. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 500030) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 

235/2020 
EDICTOS A: 

 
ANA ROSA CASTILLÓN GARCÍA. 

En el juicio de amparo 235/2020, promovido por Carlos Rangel González, contra actos del Juez Tercero 
de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, consistente en la interlocutoria que 
reprueba la plantilla de liquidación dictada el trece de enero de dos mil veinte, en el expediente 851/2015; por 
tanto, se ordena emplazarla por edictos para que comparezca en treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las 
ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se publica en internet y que 
se coloca en un espacio de fácil acceso en el edificio que ocupa este Juzgado de Distrito, para consulta por 
parte de quienes acudan sin contar con una cita; conforme a lo previsto en el artículo 21 del Acuerdo General 
21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; en el entendido de que para la celebración de la 
audiencia constitucional se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico de mayor circulación en la República. 
 

Zapopan, Jalisco, a ocho de octubre de dos mil veinte. 
El Secretario 

Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 500038) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Efrén Portillo Hernández, donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veinte, dictado en el juicio de amparo 

961/2019-VII-B, promovido por Martha Hernández Godínez contra actos del Juez Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, y otras autoridades, que hace consistir en la 
resolución de nueve de octubre del dos mil, dictada en el expediente 1297/2000, relativo a las diligencias de 
información testimonial Ad – Perpetuam, la inscripción de dicho inmueble a favor de Efrén Portillo Hernández, 
así como la orden de desposesión del predio ubicado en la calle María del Carmen González sin número, 
colonia Centro Norte, municipio de Actopan, Hidalgo; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero 
interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en el tablero notificador de este juzgado; en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días contado 
a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las diez horas con treinta y un minutos 
del diecisiete de noviembre de dos mil veinte para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

  
Pachuca de Soto, Hidalgo; 9 de octubre de 2020. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Gabriel César Téllez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 500106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Juicio de Amparo 1241/2019-1 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1241/2019-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Félix Hernández Flores, Antonio Meneses Hernández y San Diego Estanislao Daniel Vidal, en 
su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del Ejido de San Pedro Tlaquilpan, 
Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo, contra actos que reclaman del Juez Segundo Civil de Pachuca 
de Soto, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la Publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento de Guadalupe Flores Salazar y/o Guadalupe Flores, albacea de la sucesión del 
aquí tercero interesado Daniel Armenta Flores, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclaman todas y cada una de las 
actuaciones realizadas en el juicio de usucapión 491/2018, en el cual se ordenó privar a los aquí 
quejosos de sus derechos posesorios agrarios respecto de 665.281.791 metros cuadrados, que posee 
el Ejido de San Pedro Tlaquilpan, Municipio de Zempoala Estado de Hidalgo; así como la cancelación 
del certificado de inscripción de dicha superficie en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Pachuca de Soto, Hidalgo. Por ello, se hace de su conocimiento de Guadalupe Flores Salazar 
y/o Guadalupe Flores, albacea de la sucesión del aquí tercero interesado Daniel Armenta Flores, que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en este órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una 
copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de octubre de 2020. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Ricardo Flores Abrego 

Rúbrica. 
(R.- 500226) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa, 
y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO SEXTO 

DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA, Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

Por acuerdo de trece de agosto de dos mil veinte, de conformidad con los artículos 17 y 18, de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias del Procedimiento para la Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, promovidas por Yara del Carmen Laguna Fernández, por propio 
derecho y en representación de su menor hijo Sebastián Garza Laguna y Diego Miguel Garza Laguna, por 
propio derecho, relativa a la desaparición de la persona Miguel Ángel Garza Covarrubias; se le hace saber 
que deben presentarse en este Juzgado, sito en EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN PUEBLA, AV. OSA MENOR NO. 82, PISO 13, ALA SUR CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, 
RESERVA TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA C.P. 72810, en horario de 
nueve a quince horas, dentro del término de quince días constados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá en forma definitiva sobre dicho procedimiento. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y en intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones debe mediar siete días naturales). 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, trece de agosto de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Juan de Dios Uri Israel Téllez García 

Firma Electrónica. 
(E.- 000038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS COMUNICACIÓN TELEFÓNICA EN LÍNEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y JESÚS DE LA CHICA RAMÍREZ 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1397/2019-VII, promovido por Leonel Casas Medina, 
en su carácter de apoderado legal de los quejosos Oscar Eder Cruz Montes de Oca y Sarai Ledesma Méndez, 
contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, Estado de México, consistente en la resolución incidental de veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve, dictada en el expediente J.9/581/2008, en la que se declaró improcedente la revisión de actos de 
ejecución en contra del Presidente Ejecutor de esa Junta Especial Número Nueve. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de terceros interesados a Comunicación Telefónica en Línea, 
sociedad anónima de Capital Variable y Jesús de la Chica Ramírez, y desconocerse su domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de diecisiete de marzo de dos mil veinte, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de 
amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo 
de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de 
amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, los citados terceros interesados concurran ante este juzgado, haga valer 
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sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, 
Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de agosto de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Benita Cuevas Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 500034) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito  

San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de septiembre de dos mil veinte, dictado en el 
juicio de amparo 630/2019, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito, promovido por BEGOÑA PAZ RUIZ ITUARTE, en su carácter de representante común de la parte 
actora en el juicio ordinario mercantil 16/2013, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
contra actos del Tribunal Unitario del Noveno Circuito, se emplaza como parte tercero interesada a LOS 
HEREDEROS O REPRESENTANTES DE LAS SUCESIONES A BIENES DE ARTURO ELORZA GARCÍA, 
MIGUEL ÁNGEL RABAGO CASTILLO, CRISTÓBAL TORRES VILLALOBOS Y JOSÉ RABATTE MUÑOZ, 
por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó 
este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 

PARTE QUEJOSA: 
Begoña Paz Ruiz Ituarte, como representante común de la parte actora en el juicio ordinario mercantil 

16/2013, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
ACTO RECLAMADO: 
Resolución dictada el 27 de junio de 2019, dictada en el toca mercantil 22/2019/A, del índice del Tribunal 

Unitario del Noveno Circuito; en cuyos puntos resolutivos se determinó: 
“PRIMERO. Se confirma la sentencia de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, dictada por la juez 

Primero de Distrito en el Estado en el juicio ordinario mercantil 16/2013, promovido por Margarita Clara y 
Begoña Paz, ambas de apellidos Ruíz Ituarte, contra Manuel Adolfo Ruiz Ituarte y otros; con la precisión de 
que en lo tocante a la apelación interpuesta por las actoras, las consideraciones de la juez se sustituyen con 
las expresadas por este Tribunal Unitario. 

SEGUNDO. No ha lugar a condenar en costas de segunda instancia.” 
En consecuencia, hágasele saber por edictos a la parte tercero interesada A LOS HEREDEROS O 

REPRESENTANTES DE LAS SUCESIONES A BIENES DE ARTURO ELORZA GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 
RABAGO CASTILLO, CRISTÓBAL TORRES VILLALOBOS Y JOSÉ RABATTE MUÑOZ, que deberán 
presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito, con residencia en San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial 
de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Tribunal copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, siete de octubre de dos mil veinte. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito,  

con residencia en San Luis Potosí. 
Lic. Carolina Llerenas Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 500007) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 
 

En los autos del expediente número 1139/2015, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
BANCO VE POR MÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO VE POR MÁS, en contra de GRUPO NAXCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ALEJANDRO NUÑEZ ROA, EDUARDO JOSÉ VARGAS GUDIÑO Y JUDITH ORTIZ ACUÑA,  
el C. Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil Maestro Edmundo Vasquez Martinez, por proveídos de 
veinticuatro de junio, tres de abril, veintidós de febrero todos del año en curso y catorce de enero de dos mil 
dieciséis. Parte conducente del proveído de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. “…Visto lo 
solicitado y tomando en consideración que los edictos que indica, ya forman parte de constancias de autos, 
pues fueron devueltos por el ocursante como se advierte del auto de trece de mayo de dos mil diecinueve, 
elabórense de nueva cuenta los edictos ordenados en autos de tres de abril y veintidós de febrero, ambos de 
dos mil diecinueve…”. Parte conducente del proveído de tres de abril de dos mil diecinueve. “…como se 
solicita a efecto de dar mayor publicidad al acuerdo pronunciado el veintidós de febrero último, se ordena  
se publiquen los edictos ordenados de igual forma en el Diario Oficial de la Federación…”. “…Parte 
conducente del proveído de veintidós de febrero del año dos mil diecinueve. “…Como lo solicita y con 
fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, emplácese a los demandados EDUARDO JOSÉ 
VARGAS GUDIÑO y JUDITH ORTIZ ACUÑA por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el periódico “LA RAZÓN” y en el periódico “EL HERALDO”, haciendo del conocimiento 
de los demandados que deberán dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término de 
OCHO DÍAS, quedando a su disposición en la Secretaría “A” de este Juzgado, las copias para traslado 
respectivas…”. Parte conducente del proveído de catorce de enero de dos mil dieciséis. “…Se tienen 
por presentados a LUIS MIGUEL ABREGO HERNÁNDEZ, JUAN LUNA BAEZ Y JOSÉ ANTONIO ROBLE 
SILVA, en su carácter de apoderados de BANCO VE POR MÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, personalidad que acreditan y se les reconoce en 
términos de la copia certificada del instrumento notarial que para tal efecto exhiben, demandando en la  
VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, a GRUPO NAXCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ALEJANDRO NUÑEZ ROA, EDUARDO JOSÉ VARGAS GUDIÑO y JUDITH ORTIZ ACUÑA, el pago de la 
cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 64/100 
MONEDA NACIONAL, por concepto de suerte principal más accesorios legales. Se admite la demanda de 
cuenta en la vía y forma propuestas, con fundamento en el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
1391, fracción IX, 1392, 1393 y 1396 y demás relativos del Código de Comercio, por lo que requiérase a la 
parte demandada para que en el momento de la diligencia de emplazamiento haga pago de lo reclamado y no 
haciéndolo embárguensele bienes de su propiedad suficientes para garantiza el monto de las prestaciones 
reclamadas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe el actor.  
Se tienen por ofrecidas las pruebas que indican y se reserva para proveer respecto de su admisión, o no,  
en el momento procesal oportuno…”. 

 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Roselia Felisa Contreras Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 500242) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 392/2019 

EDICTO 
 

Se notifica a: 
• Roberto Emanuel Benavides Pando y 
• Jeanett Aguirre Monge 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 392/2019, promovido por Unifin Financiera, Sociedad 

Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 
por conducto de su apoderada Genny Fabiola Mercado Bernal, contra la sentencia de nueve de abril de 
dos mil diecinueve, pronunciada por el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad  
de México, en el expediente 741/2018, se ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud de 
ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo ante 
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la 
citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a 
su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinte. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 500278) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente 
San Andrés Cholula 

Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de nulidad 110/13-12-01-8, promovido por RODRÍGUEZ CISNEROS INGENIERÍA Y 

PROYECTOS, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo de diez de septiembre de dos mil veinte, por el que la 
Magistrada María Laura Camorlinga Sosa, Instructora en el citado juicio, ordenó notificar por edictos a 1.- 
Ángel Méndez Marina, 2.-Altamirano Vargas Sonia, 3.-Benítez y Rosa María Aurora Rosa, 4.-Betancourt 
Anguiano María Soledad, 5.- Bojalil Navarro Rubén Darío, 6.- Cabrera Salamanca Jorge, 7.- Castañeda López 
Fernando, 8.- Castillo Cortés Luis Alberto, 9.- Contreras Capilla Faustino Ricardo, 10.- Corona Salvador Blas, 
11.- Cortés Espinoza Lilia, 12.- Cuautli Arenas Asunción, 13.- De Ita Valencia Sabina Rosa, 14.- Duran Osorio 
Celestino Joaquín, 15.- Fernández Cabrera Benjamín, 16.- Ferrusca Villalba José Miguel, 17.- Flores Reyes 
Miguel, 18.- Flores Sánchez Yolanda, 19.- Flores Xochicale Violeta, 20.- García Rivera María del Carmen, 21.- 
García Romero José Félix, 22.- González Priego José David, 23.- Hernández García Alicia, 24.- Hernández 
Garfias Concepción, 25.- Hernández Santos Miguel, 26.- León Hernández Karla Patricia, 27.- López Castillo 
Gloria, 28.- Méndez Palafox Ana María, 29.- Merino Rivera Clara, 30.- Montes Fernández Salvador Raúl, 31.- 
Morales Ramírez Gabriela, 32.- Muñoz Castro Mari Carmen, 33.- Pérez Pérez Gabriel, 34.- Ponce Cervantes 
José Alfredo, 35.- Porras Reyes Irina Jazel, 36.- Ramos Galicia Víctor Manuel, 37.- Ramos Mihualtecatl 
Tomasa Daria, 38.- Rojas Velarde Erasto, 39.-Romero Albino José Miguel, 40.- Ruiz Armenta Carlos, 41.- 
Sánchez Cortés Edgar, 42.- Sánchez Cortés Ernesto, 43.- Silva Soto Ruth, 44.- Terreros Pérez Gerardo 
Armando, 45.- Terreros Ronzón Esteban, 46.- Tototzintle Persino Moisés Joaquín, 47.- Vázquez González 
Angélica, 48.- Vázquez Ortiz Alejandra, 49.- Velázquez Ángel Rafael Oswaldo y 50.- Velázquez Martínez 
Pedro, en su carácter de terceros interesados, a fin de que produzcan su contestación a la demanda 
y se apersonen en el juicio, apercibidos que en el caso de no hacerlo, se declarará precluido su derecho 
para tales efectos.  

 
San Andrés Cholula, Puebla a 22 de septiembre de 2020. 

Secretario de Acuerdos 
Claudio Agustín Feria Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 500349) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/08/2020/15/431, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1345/17, formulado al H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presunto 
responsable, al C. Ignacio Villalva Bravo, por los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio 
número: DGRRFEM-B-6470/20 de fecha tres de agosto de dos mil veinte y que consisten en: 

En su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Acapulco de 
Juárez, Guerrero, durante el periodo del primero de octubre de dos mil quince al treinta y uno de octubre de 
dos mil dieciséis, como responsable de intervenir en el otorgamiento de los contratos de obra pública, omitió 
vigilar que se diera cumplimiento al contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
MAJ-FOPADEM/420-2015/AD, correspondiente a la obra denominada “Rehabilitación y Techado y 
Equipamiento del Mercado Icacos”, de fecha dos de julio de dos mil quince; toda vez que el H. Ayuntamiento 
destinó recursos del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM 2015), para pagar el anticipo 
del 50% de la citada obra, por un monto de $489,020.49 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
VEINTE PESOS 49/100 M.N.), misma que no está concluida y se encuentra en proceso de terminación 
anticipada, lo cual fue solicitado por el contratista desde el once de noviembre de dos mil quince; sin embargo, 
no se proporcionó evidencia de la terminación anticipada, así como, del reintegro del anticipo pagado; 
ocasionando un probable daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $489,020.49 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL VEINTE PESOS 49/100 M.N.), del monto total de $512,583.77 
(QUINIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 77/100 M.N.), más los rendimientos 
financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la 
Federación; conducta irregular que, de acreditarse, constituiría una infracción a lo establecido por los 
artículos 60, 61, primer párrafo y fracción I y 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 151 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; Cláusula Novena, inciso b) del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios de Recursos 
Federales suscrito por el Gobierno Libre y Soberano de Guerrero y el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Acapulco de Juárez, Guerrero, de fecha dieciséis de marzo de dos mil quince; numeral 32 de las 
DISPOSICIONES para la aplicación de los recursos del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal para 
el ejercicio fiscal 2015, vigentes en la época de los hechos; y 27, fracciones XXII y XXXIII del Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero, publicado en la Gaceta 
Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero, el 06 de febrero de 2009. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación LFRCF, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del dieciséis de octubre de dos mil 
veinte, emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; con fundamento en los artículos 37 y 38, último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas del DOS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en Carretera 
Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario, las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos 
mil veinte. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios.  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
 

(R.- 500331) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/10/2020/R/15/167 y DGR/D/10/2020/R/15/177 
Oficios: DGR-D-6138/20, DGR-D-6388/20, DGR-D-6389/20 y DGR-D-6390/20 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
 

HOMBRES Y MUJERES DEL SOL, S.P.R. DE R.L. DE C.V., OSCAR OCTAVIO OLIVARES PLATA, 
CARLOS ALBERTO VELA GÓMEZ, INNSERP, INNOVACIÓN Y SERVICIOS PROFESIONALES, S.A.  
DE C.V., y PRODUCTORES UNIDOS DE MONTES DE OCA, S.C. DE R.L. DE C.V.; en virtud de que no 
fueron localizados en los domicilios registrados en el expediente del procedimiento resarcitorio respectivo al 
rubro citado, agotando los medios posibles para conocer los mismos, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, 
aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016, por acuerdos de 03 de noviembre de 2020, se ordenó la 
notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 
irregulares que a continuación se detallan:  -----------------------------------------------------------------------------------------  

En el procedimiento DGR/D/10/2020/R/15/167, a HOMBRES Y MUJERES DEL SOL, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V., en su carácter de Receptor de Recursos Federales: “No dio cumplimiento a las acciones pactadas 
mediante Convenio de Concertación con folio número SNA15058, toda vez que no acreditó la aplicación  
de la totalidad de los apoyos autorizados de conformidad con las Reglas de Operación, ya que no presentó la 
documentación comprobatoria que reúna los requisitos fiscales ni demostró el pago de la misma.”, 
ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $3,504,607.37 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 37/100 M.N.); infringiendo con su conducta los artículos 7, 
numeral II, incisos a) y b); 266, fracciones IX, párrafo quinto, XI, inciso b) del Acuerdo por el cual se dan  
a conocer las Reglas de Operación del Programa Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2014 y reformado el 4 de mayo de 2015 ; Cláusulas Segunda, primer párrafo, Quinta, segundo 
párrafo y Octava, numerales 4, 12 y 13 del Convenio de Concertación folio número SNA15058, de fecha  
17 de julio de 2015, celebrado entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación por conducto de la Dirección General de Logística y Alimentación, y la organización  
"Hombres y Mujeres del Sol, S.P.R. de R.L. de C.V.", disposiciones legales y normativas con texto vigente y 
aplicable en la Cuenta Pública 2015. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el procedimiento DGR/D/10/2020/R/15/177, a OSCAR OCTAVIO OLIVARES PLATA, en el 
desempeño de sus funciones como Director General de Administración de Riesgos de la entonces  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (en adelante SAGARPA):  
“omitió llevar el control y seguimiento de la operación del componente Planeación de Proyectos (Mapa de 
Proyectos) del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria (en adelante Componente),  
así como vigilar y supervisar el debido cumplimiento de los Convenios de Concertación 211PP043  
y sin número, de fechas 03 y 06 de julio, ambos de 2015, suscritos por la SAGARPA con la beneficiaria 
Productores Unidos de Montes de Oca, S.C. de R.L. de C.V. y con INNSERP, respectivamente; lo anterior,  
en virtud de que suscribió con las personas morales antes referidas el Acta Finiquito y el Acta de Cierre 
Finiquito, respectivamente, ambas de 16 de noviembre de 2015, no obstante que los servicios objeto de los 
citados Convenios no fueron ejecutados en los términos pactados, toda vez que: a) De los $7,950,000.00  
que le fueron ministrados, INNSERP transfirió un total de $6,650,000.00 a 5 empresas, sin que existiera 
constancia que justificara los pagos; en virtud que de la documentación remitida para atender la irregularidad, 
particularmente los 5 contratos por la prestación de servicios con las empresas subcontratadas y los 
entregables proporcionados por cada una de ellas, se advierte que el objeto de los contratos antes citados no 
abarca la totalidad de las acciones convenidas entre la SAGARPA y la empresa INNSERP el 06 de julio de 
2015, toda vez que respecto a la elaboración de las encuestas, no se remitió evidencia de su aplicación  
a la población ni de las entrevistas a los solicitantes, y tampoco se entregó la documentación que acredite el 
cumplimiento a los indicadores pactados en la cláusula quinta del Convenio de Concertación de 06 de julio de 
2015 suscrito entre la SAGARPA e INNSERP. Además, respecto al entregable “exposición de resultados y 
alternativa de productos” remitido por INNSERP, consistente en presentaciones de PowerPoint, se advierte 
que las mismas tienen fecha de 08 de marzo de 2017 en la parte superior izquierda, en contravención de las 
fechas de entrega pactadas en la cláusula quinta del Convenio de Concertación de 06 de julio de 2015.  
Por otra parte, algunos de los entregables proporcionados por las empresas subcontratadas cuentan con 
gráficos que refieren a la leyenda “elaboración propia” sin que se anexe documentales que demuestren las 
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acciones realizadas para llegar a los resultados señalados o en su caso las fuentes recurridas para la 
obtención de los valores proporcionados. Asimismo, el estudio realizado por INNSERP presentó los resultados 
de la situación del algodón en México y todos sus componentes de manera resumida y gráfica, no 
presentando alternativas que contribuyan a la mejora de su producción; b) la documentación proporcionada 
por INNSERP (estados de cuenta) no coincide con la información real obtenida en la ejecución de la auditoría, 
por lo que se desprende que para la comprobación de los recursos proporcionó información y documentación 
irregular; aunado a que respecto a la información y documentación con la que se pretende justificar el importe 
de $1,300,000.00 ejercido en “Gastos Asociados a la Operación”, se observa que los conceptos pagados 
corresponden a la adquisición de equipos de cómputo, gasolina y alimentos, erogaciones que no se 
encuentran vinculadas con la prestación de los servicios objeto del convenio; c) a la fecha, el supuesto apoyo 
no ha reportado ningún beneficio tangible para la empresa beneficiaria, toda vez que su actividad corresponde 
a la producción de cítricos (mandarina, mónica y valencia) pimienta y mango, y en esa región del estado 
jamás se ha producido algodón, que justifique la realización de un “estudio para analizar el costo-beneficio 
entre algodón convencional y transgénico con enfoque ambiental y económico”. Por lo que, ante el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas, omitió cancelar el incentivo y requerir la devolución del mismo, 
previa instauración del procedimiento administrativo y resolución correspondientes”; e infringiendo 
presuntamente los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, segundo 
párrafo y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, fracciones I y III del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, fracción VI, 236, fracción I, 
en relación con el 1°, fracción CCXXVI, 520, fracción II, incisos b), h) y k), 528 y 533, párrafo primero, del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015 (en adelante 
Reglas de Operación), publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil 
catorce; las cláusulas primera, segunda, quinta, numeral 2, fracciones l, IV y V, octava, párrafo primero, 
fracciones I, III y IV, y penúltimo párrafo, y decimosegunda, del Convenio de Concertación 211PP043; y las 
cláusulas primera, segunda, cuarta, quinta y sexta, numeral 2 fracciones I, V y VII, y séptima, primer párrafo e 
incisos a), d) y e), y décima quinta, del Convenio de Concertación celebrado el 06 de julio de 2015. INNSERP, 
INNOVACIÓN Y SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V., en su carácter de receptora de recursos 
federales del componente: “omitió ejecutar en los términos pactados las acciones objeto del Contrato de 
Cesión de Derechos y del Convenio de Concertación sin número, que suscribió el 03 y el 06 de julio de 2015, 
con la beneficiaria Productores Unidos de Montes de Oca, S.C. de R.L. de C.V., y con la entonces SAGARPA, 
respectivamente” toda vez que se advirtieron las inconsistencias señaladas en los incisos a), b)  
y c) de la conducta irregular atribuida a OSCAR OCTAVIO OLIVARES PLATA arriba citada; infringiendo 
presuntamente los artículos 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 9 fracciones I, II y VI de las Reglas de Operación; las cláusulas primera, 
segunda, quinta, numeral 1, fracciones I, II, III y XVIlI, y octava, párrafo primero, fracciones I, III y IV del 
Convenio de Concertación 211PP043; y las cláusulas segunda, párrafo segundo numerales I (en relación con 
el artículo 9 fracciones I, II y VI de las Reglas de Operación y las previamente indicadas del Convenio de 
Concertación 211PP043), II, IV, y V del Contrato de Cesión de Derechos suscrito el 03 de julio de 2015 entre 
la empresa INNSERP y Productores Unidos de Montes de Oca, S.C. de R.L. de C.V.; y las clausulas primera, 
segunda, cuarta, quinta y sexta, numeral 1 fracciones I, II, III, IV, VI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII y XX, y 
séptima, primer párrafo e incisos a), d) y e) del Convenio de Concertación celebrado el 06 de julio de 2015 
entre la SAGARPA e INNSERP. PRODUCTORES UNIDOS DE MONTES DE OCA, S.C. DE R.L. DE C.V.,  
en su carácter de beneficiaria del componente: “omitió vigilar que la ejecución y desarrollo de las acciones 
objeto del Convenio de Concertación 211PP043 de 03 de julio de 2015, que suscribió con la SAGARPA,  
se efectuaran en los términos pactados, siendo además que suscribió el Acta Finiquito de 16 de noviembre de 
2015, en la que se hizo constar que las acciones objeto del referido Convenio de Concertación se ejecutaron 
en los términos pactados y de conformidad con las Reglas de Operación”, no obstante que se advirtieron las 
inconsistencias señaladas en los incisos a), b) y c) de la conducta irregular atribuida a OSCAR OCTAVIO 
OLIVARES PLATA arriba citada; infringiendo presuntamente los artículos 66, fracciones I y III del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 5, 6, fracciones IV, inciso c), último 
párrafo, V, inciso f), y VI, 7, fracción II, incisos a), b) y f), primer párrafo, y 9 fracciones I, y II, VI de las Reglas 
de Operación; las cláusulas primera, segunda, quinta, numeral 1, fracciones I, II, III, IX, XII y XVIlI, y octava, 
párrafo primero, fracciones I, III y IV, del Convenio de Concertación 211PP043, celebrado el 03 de julio de 
2015: las disposiciones legales y normativas antes citadas con texto vigente y aplicables en la Cuenta Pública 
2015. Asimismo, con las conductas anteriormente descritas se ocasionó presuntamente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $7,950,000.00.  -------------------------------------------------------------------------------------  

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades (en adelante DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
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Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo 
publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita para que la persona física comparezca personalmente y 
las personas morales por conducto de su representante legal, a sus respectivas audiencias de ley, las cuales 
se celebrarán en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera 
Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, en el día y hora que se indican a continuación:  ------------------------------------------------------------------------  

 
No. No. Procedimiento Presunto responsable Fecha de 

audiencia 
Hora

1 DGR/D/10/2020/R/15/167 HOMBRES Y MUJERES DEL SOL, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

03 de diciembre 
de 2020 

13:00

2 DGR/D/10/2020/R/15/177 OSCAR OCTAVIO OLIVARES PLATA 03 de diciembre 
de 2020 

11:00

3 DGR/D/10/2020/R/15/177 INNSERP, INNOVACIÓN Y SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V.

04 de diciembre 
de 2020 

09:30

4 DGR/D/10/2020/R/15/177 PRODUCTORES UNIDOS DE MONTES 
DE OCA, S.C. DE R.L. DE C.V. 

04 de diciembre 
de 2020 

10:30

 
Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, debiendo presentar 
al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, y en su caso, el instrumento 
legal con el que acrediten su personalidad; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede,  
con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes 
mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas. Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2020. 
Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 500280) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
 
Por acuerdos de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, se ordenó la notificación por edictos de 

los oficios DGRRFEM-D-9928/20 y DGRRFEM-D-9978/20, emitidos dentro de los procedimientos resarcitorios 
números DGRRFEM/D/10/2020/15/536 y DGRRFEM/D/10/2020/15/539, respectivamente; por los que se le 
cita al C. Arnulfo Octavio García Fragoso, en su carácter de Teseorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con las conductas 
presuntamente irregulares que se le atribuyen y que acontinución se detallan: 

En el procedimiento resarcitorio DGRRFEM/D/10/2020/15/536 se le ha considerado como presunto 
responsable ya que presuntamente generó la transferencia bancaria SPEI, mediante la cual de la cuenta 
bancaria número 4057959793 de la Institución Financiera HSBC México S.A., a nombre del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, donde se ministraron los recursos del Fondo del Sur-Sureste 
(FONSUR) 2015, el cual el día veintisiete de noviembre de dos mil quince, se realizó una transferencia por un 
monto de $55,000,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a otra cuenta del 
Gobierno del Estado no identificable, sin que los mismos fueran devueltos, por lo que no se pudo conocer su 
destino y aplicación en los fines del Fondo, de igual manera no se reintegraron a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. Conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría un incumplimiento a lo establecido por los artículos 134, primer y último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 43, 69 y 70, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 176 y 177 del Código 
Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz; numerales 17, 19, 21, 25, 26, 27, 30 y 31 de los LINEAMIENTOS para la operación del 
Fondo del Sur-Sureste (FONSUR), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2015 y 
32 fracciones I, VI, XVIII, XXV, XXVII y XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, todos vigentes en la época de los hechos que 
nos ocupan. 
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En el procedimiento resarcitorio DGRRFEM/D/10/2020/15/539, se le ha considerado como presunto 
responsable ya que presuntamente omitió administrar y custodiar los ingresos y egresos asignados al 
“Programa Nacional de Prevención del Delito 2015”, toda vez que se recibieron recursos por la cantidad de 
$51,380,877.87 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SIETE PESOS 81/100 M.N.) en la cuenta número 0270868986 de la institución bancaria Banco Mercantil 
del Norte S.A., en la cual se generaron rendimientos por la cantidad de $19,041.50 (DIECINUEVE MIL 
CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), dando un total de $51,399,919.37 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 37/100 M.N), de los cuales 
se ejercieron recursos por la cantidad de $2,915,638.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), quedando en la cuenta un monto de $92,282.37 
(NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.), existiendo un faltante por la 
cantidad de $48,392,000.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), de la cual se desconoce su destino. Conducta irregular que de acreditarse, constituiría 
un incumplimiento a lo establecido por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
cláusula tercera, fracciones III y V, y quinta, fracción II del Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; cláusula 
novena del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito; y 32, fracciones I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, todos vigentes en la época de los hechos que nos ocupan. 

En relación con los párrafos que anteceden y de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en los 
acuerdos del 28 de octubre de 2020, emitidos en los procedimientos resarcitorios aludidos; y con fundamento 
en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes 
referida, se le cita al C. Arnulfo Octavio García Fragoso, para que comparezca personalmente a sus 
audiencias de ley, respecto de los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
números: DGRRFEM/D/10/2020/15/536 a las 17:00 horas del día 2 de diciembre de 2020 y 
DGRRFEM/D/10/2020/15/539 a las 16:00 horas del día 2 de diciembre de 2020; en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un 
horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran los expedientes de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le requiere que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través del rotulón que se encuentra fijado en la puerta de 
acceso del edificio B1 de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 500099) 
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Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 
CESPT 

Gobierno del Estado de Baja California 
EDICTO 

 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.  
A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL 
Presente. 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 

2 fracción II, 12 fracciones IV y V, 16 fracciones I y II de la Ley de las Comisiones Estatales de Servicios 
Públicos del Estado de Baja California; de conformidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del 
Estado de Baja California a favor del suscrito como Director General de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana en fecha 14 de Marzo de 2018; y según lo dispuesto en los artículos 61, 62 y 63 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; los artículos 154, 155, 157 fracciones II, 
III,IV y XII y 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Públicos Relacionados con las 
Mismas, y visto el expediente Técnico-Legal del contrato administrativo de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado número PRODDER-CESPT-2017-015-OP-LP; relativo a la obra pública 
denominada: “Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm (3/4”) de diámetro en el Distrito Ing. 
Juan Ojeda Robles (Zona I), del Municipio de Tijuana, B.C. de tipo volumétrico, roscable G1, de 190 mm de 
longitud, de material sintético (termoplástico virgen) que cumplan con la norma NSF/FANSI estándar 61”; 
procede a determinar la situación jurídica que guarda la empresa denominada “Desarrollos Inmobiliarios del 
Noroeste, Sociedad Anónima de Capital Variable”, situación que se realiza en los siguientes términos:... 

… PRIMERO.- Por causas imputables a la empresa contratista Desarrollos Inmobiliarios del Noroeste, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y que han quedado expuestas en el cuerpo del presente instrumento, 
se inicia el procedimiento de RESCISIÓN ADMINISTRATIVA del contrato administrativo de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado número PRODDER-CESPT-2017-015-OP-LP, celebrado con 
esta Entidad Paraestatal en fecha cinco de julio de dos mil diecisiete, para la “Instalación de 3000 medidores 
de agua potable de 19 mm (3/4) de diámetro en el Distrito Ing. Juan Ojeda Robles (zona I), del Municipio de 
Tijuana, B.C. de tipo volumétrico, roscable G1, de 190 mm de longitud, de material sintético (termoplástico 
virgen) que cumplan con la norma NSF/FANSI estándar 61”. 

SEGUNDO.- Tómese posesión del sitio de la obra, para la salvaguarda de la misma, comisionándose  
a los Armando Huerta Alcaraz y Filiberto Fernández Lobatos, para efecto de que se constituyan en el sitio de 
la obra a dar cumplimiento al presente resolutivo, levantando el acta circunstanciada correspondiente,  
de conformidad con el artículo 159 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las Mismas, con o sin intervención de la empresa contratista y con la participación de fedatario público, 
haciéndose cargo del inmueble y de las instalaciones existentes en el mismo; y elaborando acta 
circunstanciada del estado que guardan los trabajos.  

TERCERO.- Fórmese un expediente para que incorpore todas y cada una de las constancias que 
integrarán el procedimiento de rescisión administrativa. 

CUARTO.- Se requiere a la empresa contratista, para que en el plazo de diez días naturales contados a 
partir de la notificación del inicio de procedimiento de rescisión, entregue a la Sub dirección de construcción 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, toda la documentación relacionada con la obra que 
obre en su poder.  

QUINTO.- Una vez agotado la etapa de inconformidad y pruebas, díctese resolución fundada y motivada, 
que determine la procedencia o improcedencia de la rescisión administrativa iniciada y procédase a la entrega 
recepción y finiquito de la obra. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a la empresa contratista Desarrollos Inmobiliarios del Noroeste,  
S.A. de C.V., por conducto de su representante legal, el inicio del presente procedimiento de rescisión 
administrativa, acompañándole duplicado del presente acuerdo y copias de las pruebas tomadas en cuenta, 
para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga, allanándose a las responsabilidades fincadas, o impugnándolas 
cuando no esté conforme con las mismas; para lo cual deberá expresar los agravios que considere 
procedentes y ofrecer las probanzas que estime necesarias, en los términos y con los requisitos establecidos 
en este acuerdo. Para tal efecto se autoriza y encomienda a los Licenciados Kathia Verónica Jáuregui Palacio, 
Enrique González Ríos, José Manuel Meza Ortega, Ulises Leobardo Díaz Ojeda, Sergio Grivel Franco, César 
Eduardo Reyes León, Alejandro Rincón Guevara y Arlem Sarai Ayala Valdez, Tania Fernanda García Bravo y 
Víctor Hugo Alor Luy, para que conjunta o separadamente, a nombre y representación de esta autoridad 
realice la notificación aludida. 

 
Tijuana, Baja California a 31 de agosto de 2020. 

Director General de Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana. 

Lic. Sergio Antonio Rosete Weben 
Rúbrica. 

(R.- 500135) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Varieties International, LLC. 
Vs. 

Mars, Incorporated 
M. 987201 Pal y Diseño 

Exped.: P.C. 537/2020(C-182)8049 
Folio: 20132 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
Mars, Incorporated 

NOTIFICACION POR EDICTOS. 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 17 de marzo de 2020,  
con folio de entrada 008049, Abraham Guillermo Alegría Martínez apoderado de VARIETIES 
INTERNATIONAL, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario  
citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 187 de la Ley de la Propiedad Industrial, 1°, 2°, 35 
fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la 
solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARS, INCORPORATED, parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día hábil siguiente a la última publicación de este extracto, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro  
del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida de que,  
de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá  
la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

29 de septiembre de 2020 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 500259) 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA EB-005-001/2019 
 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y las Bases Generales para el registro, Afectación, Disposición Final y Baja de bienes Muebles de 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. a través de la Gerencia de Recursos 
Materiales, convoca a las personas físicas y/o morales legalmente constituidas, a participar en la Licitación 
Pública Nacional Numero EB-005-001/2020, para la enajenación unitaria de BIENES EN DESUSO: 
 

Partida Descripción Localización Precio mínimo de 
venta en pesos 

Depósito de 
garantía 

1 Mobiliario Saltillo, Coah. El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 
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2 a 13 Diversa Maquinaria y 
Equipo 

Saltillo, Coahuila; El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

14 a 25 Vehículos  Saltillo, Coahuila;
Cunduacan, Tabasco 

Ciudad de México  

El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

 
�� Las bases de la licitación y descripción de los bienes se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://www.comimsa.com.mx/portal/acerca-de/licitaciones-publicas/enajenacion-de-bienes/ o bien en: la 
Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA ubicada en: Calle Ciencia y Tecnología Número 790, 
Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 01 844 4113200 Ext. 1142 y 1164, los días 
De Lunes a viernes; con el siguiente horario: De 09:00 a 15:00. 

�� Costo de bases: $ 500.00 (Quinientos pesos) 
�� El acto de apertura de ofertas se efectuara el día 25 de Noviembre de 2020 a las 09:00 horas, el Acto de 

fallo se celebrara el día 25 de Noviembre de 2020 a las 12:00 horas. Ambos eventos se llevaran a cabo 
en la Sala de Juntas de Capacitacion de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de 
C.V., ubicada en Calle Ciencia y Tecnología Número 790, Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, 
Coahuila. 

�� Idioma de las proposiciones: Español, Moneda de la propuesta: Peso Mexicano 
�� Garantía de ofertas: Cheque de caja certificado, a favor de: Corporación Mexicana de Investigación en 

Materiales S.A. de C.V., por la cantidad que se especifica, emitido por una institución de Banca y Crédito 
establecida en la República Mexicana. 

�� El pago de los bienes: Moneda Nacional, según los términos indicados en las bases de Licitación. 
�� El retiro de los bienes deberá realizarse de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
�� El precio de los bienes es antes de I.V.A. 
�� Los interesados deberán acceder a las instalaciones de COMIMSA cumpliendo las medidas sanitarias de 

prevención ante el SARS-COV-2: guantes, mascarillas, caretas plásticas y seguir las medidas pertinentes 
que se les indiquen en el acceso a COMIMSA 

 
Saltillo, Coahuila, a 11 de noviembre de 2020 

Gerente de Recursos Materiales 
Mtro. Hiram Guillermo Jaime Leon 

Rúbrica. 
(R.- 500229) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


